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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretaríos.recíban les números de este 
BOLETIN, 'dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada aüo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS: : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se lian de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Keal orden de 6 de 
abril 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
(q. D . g.), S. M . la Beina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . E . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 8 de Enero de 1929) 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Formado el apéndice al padrón de 
cédulas personales de 1928 y que en 
unión de este ha de regir en 1929, 
0n este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al públ ico en la Casa Consis

torial, por tiempo <in diez días; 
durante los cuales y en los cinco 

'siguientes, se podrán formular re
clamaciones por los interesados ante 
esta Alcaldía; pues pasados éstos 
sin verificarlo, no se admit irá nin
guna. 
• ' • • ' . ' • ' ' - - • * 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su día pro
ceder a la formación del apéndice al 
ami l larámiento que ha de servir de 
base a la formación del reparto de 
rústica, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza imponible, 
presenten sus relaciones con la jus
tificación de haber pagado los dere
chos reales, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días , siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Valdemora, 5 de Enero de 1 929. 
— E l Alcalde, Justo Mart ínez . 

v:m\m mmm 
Junta cecinal de Valdueieco 

Formado por la Junta vecinal de 
este pueblo, el presupuesto ordina
rio para el corriente ejercicio, se 
halla de manifiesto en esta presiden
cia por término de quinee días , para 

que los vecinos de esta entidad local, 
puedan examinarlo y formular re
clamaciones que contra e! mismo 
estimen oportunas', conforme a lo 
dispuesto en los artículos 300 y si
guientes dei Estatuto raunioipi!. 

Valduvieco, 28 de"'Diciembre- de 
1928.ír-EI Presidente,Micael Gañón. . 

•Imita vecinal de. Huérga» de Gordón 
Se halla expuesto al públ ico eu la 

casa del Presidente de esta Junta 
vecinal, por término de quince d ías , 
el presupuesto ordinario para el 
presente año de 19'¿9, durante los 
cuales pueden hacar las reolamacio • 
nes que crean convenientis y pasado 
dicho plazo, no los serán admitidas. 

Huergas de Gordón , 4 de Enero 
de 1929.—El Presidente, Gabriel 
Escobar. 

Junta cecinal de Espinosa de la Ribera 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo, el presupuesto ordina
rio de 1928, se halla expuesto al 
públ ico por térmio de quince días y 
tres más , conforme lo dispuesto en 
el Estatuto municipal, para oir 
reclamaciones. 

Espinosa de la Ribera, 28 de Di 
ciembre de 1928. E l Presidente, 
Fernando Diez. 
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JUMSTM DE mm 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Céüav Oamargo y Marín, Juez 

de primera instancia ríe esta ciu
dad de L e ó n y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría única 
del refrendante, penden autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Pro
curador D . Nicanor López , en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, contra don 
Toribio y D . Grabriel Fernández 
Alvarez, vecino el primero de esta 
capital y el segundo de Llamas de 
la Ribera, en reclamación de ocho 
mil trescientas pesetas, intereses y 
costas; en los cuales autos se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez y término de veinte 
dias, sin suplir previamente la falta 
de t í tulos y por «1 precio en que res
pectivamente han sido tasadas, las 
siguientes fincas, embargadas en 
aquél los . . 

1." Una huerta, sita en término 
de Llamas de la Ribera, de diez 
úreas, ünda: Oriente, Mariano Gar 
cía y Faustino Fernández , Sur, 
Francisco Alvarez y Domingo Siia-
rez; Poniente, calle y Norte, Fans 
tino Fernández , tasado en dos mil 

.'pesetas. 
. 2.'*. Una tierra, en el mismo tér

mino, al sitio del Rebollo, que linda: 
Oriente, Venancio Alvavez; Sur, 
Cesáreo Diez; Norte, Petra F e r n á n 
dez; y Mediodía , se ignora, cuya 
cabida es de seis áreas; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

3. " Otra tierra, al mismo térmi
no, sitio de la Zarza, de catorce 
áreas, linda: Oriente, Carlos Alva-
rez; Sur, Manuel Alvarez; Poniente, 
reguero; Norte, herederos de Fran
cisco García Tapia; valorada en mil 
setecientas cincuenta pesetas. 

4. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de las Piedras, de 
catorce ái'eas, linda: Oriente, Do' 
mingo Suárez; Sur, Antonio Fuer
tes; y Poniente, Francisco Diez 
tasada en mil pesetas. 

5. " Otra tierra, en igual térmi 
no, de Darendoros, de cuatro áreas 
linda: Oriente, Agapito Diez; Sur 

camino: Poniente, herederos <¡e Bal-
buena y Norte, herederos de Luis 
Suárez , tasada en cuatrocientas pe
setas. 

6. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sit io del Calvario, de ocho 
áreas, linda: al Norte, Francisco 
Alvarez; Sur, reguero; Poniente, 
reguero del Calvario; tasada en cua
trocientas pesetas. 

7. n Un prado, al mismo término 
y sitio de Albardina, linda: Oriente, 
Pón ieu te y Norte, con presa; Sur, 
Maximiliano Pérez; de doce áreas, 
tasada en mil quinientas pesetas. 

8 " Una tierra, al mismo térmi
no, sitio do E l Morate, de doce áreas, 
linda Oriente, Regiuo Ferr.ández; 
Sur, Manuel Alvarez; Norte, Anto
nio Alvarez; y Poniente, reguero; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

9." Otra tierra, al mismo térmi
no, sitio Los Arenales, de catorce 
áreas, linda: Oriente, Francisco 
Fernández , ignorándose los otros 
tres linderos; tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

E l remate se verifloará en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el 
de Astorga, el día primero de Fe
brero próx imo y hora de las doce, 
advir t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una 

autidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein
t iocho.—César Camargo.—El Se
cretario judicial, L i c . Luis Gasque 
P é r e z . •'' • i ' ' . . - / \J t O. P . - 1 4 

Juzgado de W1 Instancia 
de Valencia de Don Juan 

Por el presente, ruego y encargo 
a todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la Pol ic ía ju

dicial, se proceda a lo busca de 
cuatro pavos, propiedad de Urbano 
Viñue lo , y un gallo blanco con las 
plumas del cuello manchadas de 
sangre, un pollo blanco y rojo, tres 
pollos rojos y siete gallinas blancas 
y negras, propiedad de Vicente Ca
talán, y en su caso incautarse de 
ellos, poniéndolos a disposic ión de 
este Juzgado de Instrucc ión de Va
lencia de Don Juan, procediéndose 
también a la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentran, 
si no acreditan ser poseedores de 
buena fe, pues así lo tiene acordado 
S. S." en el sumario n ú m 81 de 
1928 que se instruye por hurto de 
dichas aves, hecho ocurrido durante 
la noche del 18 al 19 del actual en 
el pueblo de Santas Martas y su 
anexo de Valdearcos. 

Valencia de Don Juan, 28 de D i 
ciembre de 1928. E l Secretario ha
bilitado, José Micó. 

Juzgado de l.n Instancia de Sahagún 
Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 

de primera Instancia e Instruc
ción de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de la ejecutoria dimanante del su
mario n ú m e r o - 8 del comento año, 
seguido en este Juzgado sobre te
nencia i l íc i ta de arma de fuego, e 
infracción de la ley de Caza, contra 
Ricardo Méndez Plaza, vecino de 
esta villa, en procedimiento de apre
mio para hacer efectivas las costas 
causadas, he acordado en providen
cia de esta fecha, sacar a tercera 
subasta, y toda vez que no hnbo 
postor en la primera y segunda su
basta que, al efecto, se anunciaron 
a públ ica subasta y por término de 
veinte días , sin sujeción a tipo, la 
flanea embargada como de la pro
piedad del referido procesado, a 
saber: 

Una casa, sita en el casco de esta 
villa, Carretera de Circunvalación, 
n ú m . 34, que linda: frente, Carrete-
rra Circunvalación; espalda, Juan 
Flórez; derecha, casa de Práxedes 
Ortega, y por la izquierda, Zoilo 
Fuertes, consta de planta baja y 
alta, valuada en 1.150 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
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sala-audimioia ile esto Juzgado, ul 
día 28 del [iróxiino mus ile Enoi-o y 
hora de las onen do su mañana, bajo 
las siguientes coudioioues: 

1. a Para tomar parte en dicha 
subasta, los licitadores teiidrán que 
consignar sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se ad
mitirá postura. 

2. " Que no existiendo t í tulos de 
propiedad, tienen que conformarse 
los licitadores con la certificación 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, la cual 
está de manifiesto en Secretaría 
hasta el acto del remate. 

Dado en Sahagún a 29 de Di
ciembre de 1928 — Alberto Stampa. 
— E l Secretario L i c . , Matías García. 

Jnzgado de 1.a Instrucción 
de L a Vetilla 

Don Laureano Carrocera García, 
Juez de instrucción accidental de 
L a Vecilla y su partido. 
Por el presente, requiero a todas 

las Autoridades, tanto civiles como 
.militares, y a los agentes de la Po
licía judicial,' procedan a la busca 

, y ocupación de un; traje negro, en 
buen usoi el pantalón tiene un cosi
do sobre la rodilla; una pelliza ne
gra, con rizo al cuello; juatro ca
misas rayadas; una camiseta punto 
ing lés ; un par de botas nuevas algo 
usadas; un pantalón negro bastante 
usado; un reloj de bolsillo con esfera 
amarilla; una boina; dentro del tra 
je había una cédula personal, una 
part ic ipación de lotería de 10 pese
tas, n ú m . 53.400 de! sorteo de Na
vidad, cuyo hecho tuvo lugar la 
noche del 30 de Noviembre al pri
mero del actual, en la casa del veci
no de Barrillos do las Arriondas, 
Pedro R o d r í g u e z Lera, deteniendo 
a las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su leg í t ima 
procedencia, poniéndoles a disposi
ción de este Juzgado, o en la cárcel 
de esta villa, pues así lo tengo acor
dado en el número 115 de este año 
sobre robo. 

L a Vecilla, 29 de Diciembre de 
1928. —Laureano Carrocera.—Car
melo. Holins. 

•litz<Jtulo i i i iuucipa! dr León 
Don Kxpe lito Moya R i a ñ o , Secre

tario suplente del Juzgado muni
cipal de esta capital. 
Doy fe: E u el juicio de que so 

hará expres ión, ha recaído senten
cia cuya cabeza y parto dispositiva 
es domo signe: 

«Sentencia. E n la ciudad de L e ó n 
a veintiocho do Diciembre de mil 
novecientos • cinlincho, el señor don 
Dionisio Hu.ttado Merino, Juez mu 
nicipal de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civil, seguido entre partes, do la 
una, como demandante, D . Fernan
do Tegerina Ramos, Procurador de 
D . Francisco González Valdés , 
vecino de León; y de la otra, como 
demandado, D. Angel Melón, de 
igual vecindad, sobre pago de pe
setas. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al demandado D . Angel Me
lón, a que luego que esta sentencia 
sea firme, abone a D. Francisco 
González Valdés, la cantidad de 
seiscientas veintisiete pesetas con 
diez.Céntimos, que .le.ha reclamado 
por el concepto expresado, con im
posición de costas a dicho deman
dado, ratifico el embargo preventivo 
practicado en etüte juicio. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebel 
día del demandado se notificará en 
los estrados de este Juzgado y en el 
BoTjF.riN OFICIAT, de esta provincia, 
la pronuncio, mando y firmo. Dio
nisio H u r t a d o . — E s t á la rúbrica.» 

L a anterior sentencia fué publica 
da en el día de su fecha, por ante 
mí, el Secretario, do que doy fe. 

Concuerda con su original a que 
me remito. Y para que conste y 
remitir al Exctno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su in
serción en el B o t i m s OFICIAL de la 
misma, pongo la presente en L e ó n , 
a cuatro de Enero de mil novecieu 
tos veintinueve. — E l Secretario, 
Expedito Moya. -V .0 B.ü: E l Juez 
municipal, Dionisio Hurtado. 

' ; / / p. P . - 1 0 

Juzyafío ntiihícipiil dhModiezmo 
Don Pedro González P^íbmo, Juez 

municipal de Rodieizmo. 
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita y emplaza a D . To
más Arias Alvarez, D . Antonio y 
D. Manuel Arias Cas lañón, vecinos 
que fueron de Rodiezmo, cuyo pa
radero actual se ignora, para que 
el día siete del próx imo mes de Fe
brero, a las once, comparezcan anta 
este Juzgado a contestar al juicio 
verbal civil que contra los cuales 
tiene interpuesto D . Jesús Arias 
Alvarez, casado, mayor de edad y 
vecino de Rodiezmo, para que con
sientan se vendan en públ ica su
basta dos casas sitas en el pueblo 
de Rodiezmo, en las que le perte
nece una cuarta parte proindiviso 
con los demandados por herencia 
de su madre Tomasa Alvarez Gon
zález , fallecida sin testamento en 
Rodiezno el 25 de Julio de . l í )¿7 , 
cuyas casas son las siguientes: XJna 
casa en el casco del pueblo de Ro
diezmo, callo de Fernando Merino, 
sin número, compuesta de una ha
bitación cubierta de paja, de unos 
cuatro metros de frente por seis de 
fondo, que linda derecha entrando 
Manuel Arias; izquierda, herederos 
de Juan Stiárez, y fondo, calle Fer
nando Merino, tasada en la, canti
dad de trescientas cincuenta pese
tas. Otra casa-en él mismo pueblo 
de Rodiezmo y calle de Fernando 
Merino, compuesta de una exten
sión por el frente de tres metros 
aproximadamente, y seis metros 
por el ancho, que linda por la de
recha entrando de Jesús Arias; iz
quierda, Manuel Arias, y fondo, la 
misma calle, rasada en la cantidad 
do ciento cincuenta pesetas, s e g ú n 
demanda presentada en este Juz
gado contra los citados y D . Manuel 
Arias Alonso, Veneranda y T o m á s 
Arias Castañón, e Irene Castañón 
como representante legal do sus 
hijos menores do edad sometidos a 
su patria potestad, Elena, J e s ú s y 
Juan Arias Castañón, vecinos de 
Rodiezmo, aperc ib iéndoles que de 
no comparecer en el día y hora se
ñalado, les pai-ará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Rodiezmo, a cinco do 
Enero de 1929. — E l Secretario, 
Justo San Segundo. 

í 0. P . - 1 8 
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Juzgado municipal de Vegaquemada 
Don Teodoro Fernández Escapa, 

Juez municipal suplente de Ve 
gaquemada. 
Hago nabar: Que en los autos de 

ejecución de sentencia de juicio 
verbal civil, a instancia de D . Ma
nuel Valladares, vecino de Vega 
quemada, contra D. Quirino Kodrí-
guez, de la misma vecindad, sobre 
reclamación de cantidad, se acordó 
sacar a públ ica subasta la finca si 
guiente: 

1.° Una finca, en término de 
"Vegaquemada y sitio de Solavilla, 
de tres celemines de cabida, que lin
da: Norte, otra de Gaspar Rodrí
guez; Sur, otra finca de Quirino Ro
dríguez; Este, cnmino; y Oeste, 
otra de Calixto Fernández y otros; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado ei día 30 de Enero y honi 
de las diez de la mañana; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación del 
inmueble y para poder tomar parte 
©n 1A subasta, es requisito indispen
sable consignar previamente en el 
Juzgado destinado al efecto el diez 
por ciento de de dicha tasación; se 
hace constar que no existen t í tulos 
de propiedad, conformándose el 
rematante con certificación de! acta 
de la subasta. 

Dado en Vegaquemada a 13 de 
Diciembre de 1928.—Teodoro Fer
n á n d e z . — E l Secretario, Jaime Gon
zález . ~ " j ¡ 

/ .G. P . - l ñ 
^hzgadfmunicipal 

de Folyoso de la Ribera 
Don Maximino R o d r í g u e z Alonso, 

Juez municipal de Folgoso de la 
Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Antonio García Valcarce, ve
cino de Folgoso de la Ribera, de la 
cantidad de ochocientas setenta y 
cinco pesetas, que le es en deber 
la Corporación municipal de este 
Ayuntamiento, «iel cuarto trimestre 
de 1923-24, que como Secretario do] 
mismo le correspondía percibir, 
m á s las costas y gastos del procedi
miento, se saca a públ ica subasta, 

como do la propiedad de dicha Cor
poración, la siguiente: 

Un solar, en el pueblo de Folgoso 
de la Ribera, en la calle de la Sil-
vial, de unos treinta metros cuadra
dos aproximadamente: lindante: por 
eifrente, calle de la Silvial; derecha, 
herederos de Joaquín Pérez; izquier
da, casa consistorial; 3' espalda, Se-
cundino Vega; valorada en mil pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en Folgoso, casa Consistorial, el día 
diez y seis de Enero próximo veni
dero a las tres de la tarde, no admi
t iéndose posturas, que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que los licitadores consignen el 
diez por ciento de la misma sobre 
la mesa del Juzgado y el rematante 
ha de conformarse con testimonio 
del acta de remate, por no existir 
títulos de propiedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera a 
dieciocho de Diciembre de mil no
vecientos veintiocho.—El Juez mu
nicipal, Maximino R o d r í g u e z . — E l 
Secretario accidental, Au'drós P i -
ñue lo . / A " ' J '• í • 

A í f U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

fióla general de la provincia de León 
Obra declarada de utilidad por la 

Exorna. Diputac ión provinoial. Se 
compone ríe 540 pág inas , y se halla 
ilustrada con más de 100 fotograf ías 
de paisajes y vistas de la provincia. 

Contiene la descripción de cada 
uno de los 236 Ayuntamientos, iti
nerarios, bellezas naturales y artís
ticas, datos uti ís imos a los Munici
pios Maestros nacionales, comer
ciantes, y particulares, completando 
la obra, un nomenclátor por orden 
alfabético de tod' s los pueblos per-
tenecientes a la provincia de L e ó n . 

Se halla a la venta al precio de 
6,50 y se remite al que lo interese 
acompañando su importe más 0,50 
cént imos para gastos de franqueo. 

Los pedidos al autor: Plaza del 
Conde n ú m . 6, 1.°, o a su represen
tante D . Celedonio Negrillo, calle 
de San Francisco, n ú m . 5, L e ó n . 

f'omiiiiirtad de regantestlePiilii/.uelo 

Aprobadas definitivamente por 
esta Comunidad, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato de riegos, en la forma pros
cripta por el apartado 6.° de la Ins
trucción de 25 de Junio de 1884, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 7.° de la misma, desde 
esta fecha quedan dichos proyectos 
depositados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento de Vegaquemada, 
para que los interesados que lo 
deseen puedan examinarlos y pre-
ssutar las reclamaciones que crean 
oportunas en el plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente al 
en que est» anuncio aparezca publi
carlo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Palazuelo, 5 de En>íro de 1928.— 
E l PresUente, Emilio L ó p e z . 

/ / ; /. i p. p.-ia 
E n la madrugada del 29, se per

dió en la estación de León, proba
blemente, un perro, seter fondo y 
cola blancos, espalda y cabeza color 
canela obscuro, una cicatriz en el 
frontal, atiende por Sel. 

E l Maestro de Carracedelo supli
ca su captura. / 

/ / ' P. P . - 9 

Comniiidad de regantes denoiui-
nada "Presa Nueva" de Vegas 
del Condado 
So convoca a Junta general para 

la aprobaci'n definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos de Sindicatos y Jurado de riego, 
debiendo reunirse todos los regantes 
de expresadas acequias, por sí o le
galmente representados, en las Ca
sas Consistoriales de esta villa el día 
10 de Febrero próx imo, a las catorce 
horas. 

Vegas del Condado, 4 de Enero 
de 1929.—Ei Presidente, Cándido 
Gonzá lez . ./ /' 

"' / •/ -í f P . P.—17 
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